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C~¡)itan 'A.nton :Martiti Zápáta y el pndre Juan· Agusliu 
y. ólr~f ¡nucha~ gentes, tomar 1~ posecion del puéblo lh: 
los natqr~les y d11y fé: como dicho es. que estaba rl rl1-
cb,.o ,Justicia Mayor con la cruz al ~ómbro y la pu~o tic 
s,n ll)¡i.no. y se dijeron las letan1J1s cantad~, y v1 r¡uc 
los diclios indios naturales se pasaról'l a) d19ho pneblo 
;¡{pará q11e d~ ello ~o!!Ste y á pedlmenfo del di0bo ,Jus
ticia Mayor ~r. diez y o,c?o dé Febrero ·de 1?98:-F1r-

, ¡nad.q~, el P. Juan Agu,trn.-Balta'Zai' Rodr1guez y "1. 
di.cho .Justicia Mayor. Lo firmó <;le ·sa nombre ·el es
cribano pte. t'ui J io que dicho es é pOl' entl~ ÍlC\l mi lirm~ ac;oatuu¡b:ada en testimon,iq \te verd,td.-Ant,>u 
M'artip. Z¡¡¡fata.-Francisco de . .Amh·ade." 

La, primfi¡¡, misa se celehtó en la cuéva, ¡fe Teccal
cq, que en el idí9,i11a nahu,altsignifica c:isa de prndr-a, .Y 
cjµ~ ~i:¡n existe en la ~ctuandad, . . . , 
.. En un expéµiente~ormado por D. Fr,ane1sc0Varela I er 
mudez en 1787, c~Q motivo de h.s salinas, se .encuentran 
datt¡fhistóricos, q~e creo d~,ímpo1•ta,uéia CQnsi¡¡;nar: , 

'~El 1'u,eblo de Santa Mana, de. la,s Parras, se fund,1 
,C9Jl 'indios y algunos e$pañóles.'' ., . 

-¡,Creciendo el c.nllivo de vlfü1s f'óndo \.'le este Puebl<J 
$ft aveeindarou .rn11c)las genJé~, princi palmen'.te mula\oi 
·v. ne"l'0$, ·u¡¡iéJi(h>sJi por °In1i.tl'imOnrns con indios y Ju. 
lní~uio hicier9n algunos ~spañoles." . 

\Go2a1·on lós i_ndlos dfmi¡eha riqu,.eza por el b~sto ~•:· 
mii1·ciQ de agua~gienfe y V:irio; y d~ :ii:a última ' ~SJJccie 
i3.e {1~a,con ~~"Ul]id~d 'en toda la AtneNca pat'll el !::ianto 
. . , · · i"·u•' ,, 
§affiificio <l.é 111 ,.,,1ga_ 
~. "Con _la suseb~n de los tiempos Sé eonieniaron ,í 
e1¡¡ijenar jll~ Jier,egad~~ de los indios en los españole,, 
,qull !wy tíei\e~ ~rqchíf>ÍIP,aa:" . . , , . 

•'.'1;<\icrqn ¡¡quenos pnineros lnd10s 1111¡y ~atuóhcos 
Y d'evotísímos muchas de sus fincas réconóceri hasta · . ' 
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el dfa obms pi11dosas en cul.to de Di·os rmesti·o Seiíor 
j" r)e sus ,arlln". 

1•'El teinf)er:11uento de este dicho puebh e¡,, (\aliente 
y ~eco en µ:e11cn.tl; llueve poc(', los rocii,s son escasos, y 
por rsta. cau,.i solo,-i:tl be11ef1crio de el regadío se dan las 
,ernillus de µi-ini'cra neét'sidad, que siein:pre. sou tambien 
escarn,<; por· h falta <le ng\1as parn fooundimr el terl'ono, 
que te11ieudol;1, produce cou buena conespondencia to
<lo género d~ grnnos,. legmnbres, algodon y b~~nJi~o.'' 

"Sus h,tbifadore;, ~O.lld'ohu,t,Js. b\renos tr¡¡bu~a~-0res 
y l011gevo$;· 1•egularnwnoo rnn ·ple1füfri.i¡Qs. por Ja i114J,1l· 
ge11cia (!el vino y n¡lmn'dientc lo 4uei origirra,alg1ma~ 
aplopegms s,agmu.eí,s torfos los anos." , 

.-,La uva de este dicho puebl,o y .$11$ frut.:1s 4e E~tio 
fOil exelentes y ubunifautes; SJ.lC is surten ú b .Améti¡Cq · 
~u comerció foé rico pe.10 eJJ •• ~1 ,~¡°' e~Uí de~trnjdp po:· 
el poco vnlo1· por ,as lre1·10:oaos y legítimos .caldos,~ 

· •Laguna di ../?arras.,~La llaman in1.¡Jroj1i<1tl.\ef\t~, por
·r¡ue ·no es tm grande .Estn.aco di) Ag;uas, s.ino Va!'ios> Es
teros ó grande,,- o p\l4ueiios en que: se. al:¡ierve11]as a
~ua~ de los Hios tle.Buená.ral y 1'ams. $e cria wu
dio,re?eado vagre, y do1:a~lo, ,muclm volatería :\'. ijJ¡ras. 
Fue dl(lht1 Laguna babitadwo· de !nn(;liB$ na~1q_ues ,í 
•Uau_che.1'!ª.8 de Iodio3 hast¡~ 11¡11diado~ clfl $ig-lq pa:piló, 
habm M1s1or,es de .Tes.tlita~ desde: l<J/l J:I,,1,no,:ooijta1Bai
·,ia1io, ihn P,itl ro y Sá.n Lorcbzu. Las 'Je11eradp11nB de 
ln<'tio!l '~guu log Übtos de 1'a1·ro,f\:tin. G4' ln Hi~~~Í·i~tu 
1le la Laguna. por d I,ic. Don .),Js~,Dirrnidu Q11ti,;prez, 
actual Cura 1'1-e 1\uro.s n1ernu. ~ Vai\.ár1110S, , (J¡,iq¡;;~s, 
. Olivacanos, Cabezas SaJineros, UolorarJ..,1:~. Canür11es, fo
;/!o6os, .llayc.,, ,Vayamare.s .. Pies (J,e fiJn;,1do, f¡ifflra8 , 

'
1(iuei!ale,,, Ob{byas, . JfatadticMgi1as, G,.uJ.tinuir,e.i1 Xo/PÍg,1-
}/llS. li_-ilitas, ,Warw,,prief¡¡,.~, 'lhtui;ume/nas, 'l'f,[!a.s;, . 011Ga· 

· ,(r;tM, A:/awpais, .Gien or>;jas, GuMlfarnw¡¡,ir~s, (}~f/ji1tr·a-
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nes Titiiaras Gibosporanes" Contolores y Coag1d/as.'' 

' :, ' 1 • • 
"Sierra de Parra~.----.Nombrada los montes pmneos, 

es de mucha altnra, poblada de ma~era en su cima Y 
cañadas, pero imposible de sacarla, t~ene poca agua." 

"Sierra de Ximulco.---'---Antigno Mrneral abandonado 
por las crueles incurciones de los barbaros: ~iene m~
cha madera útil para fabricas, hubo en esta sierra Mi
sión antigua." 

"Por el rumbo del Norte situación del gran Bol son 
de Mapimí, se asegura haber una gran _salinera en u~ 
paraje que llaman el Mógano, cuyo registro se hace d1-
ffcil por ser continua habitación de los crueles .Apaches, 
su mucha distancia y escaseo de agua/' 

La Hda. del Rosado perteneciente á Doñ~ lsab~l. d_e 
U rdiñola, sos tubo por muchos años . un rmdoso hbg10 
con los naturales del pueblo con mCJt1vo de las aguas. 

Los terrenos inmediatos al Valle de Parras, y que 
habían estado disfrutando los indios laguneros, antes de 
la fundación del pueblo, se adj?dicaron á _los naturale~; 
cuyo¡¡ terrenos formaban una urea de trem_t~ y ocho SI· 

tios de ganado mayor y uno de me_n?r; rec1bieudo ~a de
nominacion de Mayran. La med1e10n_ fué practwa~a 
por Don .A.drian Gonulez Valdez y C1enfu~gos el a110 
de 1730, y la posesion fué dada por Don Miguel Colon 
de Portugal en 7 de Enero de 17 41. 

El Rey de España expidió en 28 de ~ctubre de_ 1 !38, 
la Real Cédula en favor de Don Francisco· V ald1v1eso, 
Conde de San Pedro del A lamo, permitieudole hacer la 
guerra ofensiba y defensiba á los barbaros que mero• 
deaban por el distrito de Parras. . 

El año de 17 41, la compañia presidia! de Pa~ras hi
zo una persecucion tenaz á los salvajes, 'iue teman aso• 
ladas las Haciendas, ranchos y estancias. 

En un expediente autorizado por el Yirey Conde de 

• 
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Fueoclara, ~e hace constar

1 
hablando de esta expedi

lJion lo siguieote: 
"No babia logrado la gente de su compañia de Par

ras el año de 17 41, cojer á los Indios 1•ebP-ldes que ha
bian entrado repentinamente en uuos potreros de la 
Villa del Saltillo, y sacado consid.irable porcion de ca
lJallos y mulas, aunque fué eu su alcanze por espacio 
tle 23 dia~ continuados, reconociendo los parajes y em
boscadas )lasta ll~gar á una Sierra que llaman Moj.1da 
cerca del -~arra!, desde donde siguieron el rastro que 
se les perd1u ·cerca de la Laguna de San Pedro.'' 

Por esta relac1on se vé que el nombre que lleva el 
mineral de Sierrn Mojada es muy antiguo, y yá desde 
éntonees estaba comprendido ell el distrito de Parras. 

El Rey de España recordaba los servicios prestados 
por el Cond-e del A.lamo, cuando dice: 

"Por su respectiva remuneracion podria yó conseder
le el grado de ~!:\riscal de Campo, que obtuvo el Mar
ques de San Miguel de Agua yo. padre de la Marquesa 
eon quien estrí casado el mismo Conde, pot· el mérito es
pecial que hizo eo la expedicióu á la Provincia de los 
'rt'xas, introduciendo los Misioneros, y estableciendo 
ICJs Presidios de San Antoni0 Valerio y Babia del Espf
r1tu Santo, y que por lo que tocaba al hijo del Conde v 
d<J la expresada Marquesa, llnmado Don Joseph Fran
cisco de Valdilieso y Echevers para a.leutarle á (ijUe 
prosiga con el amor, celo y esfuerzo que sn µadre en 
mi Real set'vicio y en la pasifiración de aq11el dilatado 
terrítorio, podda tambien conferirle el grado de Coro
nel y opcior; al que sn padre el Conde tubie.se." 

La Real :Audiencia de Guadalajara previno en Se
tiembre de 1758, al .Alcnlde Mayor de Parras, tubiese 
presente los privilegios concedidos ú los tlaxcaltecus 
fundadores y descendient.es de ellos, y que conforme 
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á Ja Real prodcion expedida por D:, Luis rlrJ Velazc~, 
debían considern!'se como htdt1lgus, ltQres de to.rlo tu-
huto, pecho y alcabala. . .. , .. 

El ()apitan D.- Juail de A.rni~n y Alio!lado prc?t6 
muchos y muy importante~ setllJClOS eu la perae~uciou 
cle lo$ salvHjes. . . . 

A solicitwi del R. P. Fr. Oris.tohal Bol\.ido _FnJat;do, 
Leclor de 'l'eologia, Regente de Estudio; é h1Jv ct~ h~ 
Pro¡/?11cia de 'San Francisco de Z1watecas, e:-:prd10 e, 
Rey de España l,1 Real Cédula de 22 de Setteipbre. de 
1794, inundando se erigiesen !os sigu_ieutes ;conve'Jtos: 
en Matehuala1 i$ierra de Pinos, Fr~fntllo y Vdla _d~ Je
i'ez en el Obispado . de Guadal>1ja1·a: en la , ,.,Villa de 
Nombre de Dios, S'a;n,-Juan él.el Rto, ': :¡,lle rle. :,,;au B,ar
tolomé, Pan·ary Gtlarisame~ dd Ob1€pado de. la f ~e
"ª Vizcaya, y u!lo en la V1\li1 del P1l<,11 ,del :Nuevo 
U;,yllo (1ij Leon. . . . • · d 

A efecto de deliberar sobre el er,ta blect1n1~nto e 
Franciécanos, se_ reunieron. e'n ParráS ·~os n1;,w~s 1le 
mas representación, @ya Junta tuvo lugar el d1a_ ~ 7_ de 
Abril de 1795, ;i q'ue conc11t-r11,run las personas ~1gt11en
tes: José Vnrela Vermulies-,Tosé :Leonardo 'Io_rres
Ramon Mescorra y Asanza..,ADdres de la Vtesoa Y 
Torre__,,_José' Antonio de la Erruu.-,-Juan ~osé Barra
,;an y Oitegn-José de Flandei,-Fran_c1~co V ¡¡,rela 
Ve.rmudes--.J uan Ambrosiil V arela Y l}l'mndez-,
Manuél Muriedas~Tiburcio Medina-,Marceltno Mo· 
ra y ll'rbina.-El Gober~ador d~ los natural~s _por 
sí y s11 cabildo Prudenc10 Martmer.. S~ aooi do ~n 
dicha junta pedir al Gobierno se les concedt~se el c,on
vento de los jesuitaR, de q1ie estaba en poses1on el cura 
párroco de Ptírras, con él cal'Úcter de ayuda d,:: parrp· 
quiá, y (jlle en caso de que uo se les otor~ase esa gra,
cia, podría fundarse el convento de Franc1s~anos e~ l,1 
capilla, conocida con el nombl·e de Santuario de Nues· 
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tra Señora de Guadalupe. 

Ignol'O si al fin se l!ev6 á efer,to el establecimiento 
que se trataba de fundar. 

Por fa)lecimiento del Presbítero Don Rafael Marti• 
nez Arenal, quedó vacante la capellanía que gozaba, 
fundada por el Gral. D. Pedro de Echevers y D. José 
Calahorra, como herederob de D. Pedro de Maya, con 
el capital de dos mil pesos. 

Don Frru1cisco Fernandez Valentin comunicaba al !fa. 
riscal de Campo D. Pedro de Nava con fecha 30 ile E
nero de 1797, estando en la ciudad de Durango: que 
encontrandose en el Seminario de aquella población .D. 
,José Rumualdo Mora y U rbina, dérigo de menores ór
denes, y originario del Pueblo de Parras, y en quien 
cuncurrian las circunstancias que exijiau la fundación de 
la capellania, convenía se le concediese como se 
v~rificó por órden del Comaudante Gene1·al de las 
Provincias Internas, fecha 7 de Febrero del mismo año. 

S.A.NTIA.GO DE LA MONCLOV .A. 
"Don Thomas Antonio, Lorenzo, Manuel Manrrique 

de la Cerda Enriques, Porto Carrero y Cárdenas, Con
de de Paredes, M.aquez de la Laguna, Comendador de 
la Orden y Oaba,leria de Alcantara del Consejo de Su 
1fagestad, Virey Lugar-Theniente; Gobernador y Ca
pitan GraI. de esta N neva España y Presidente de la 
Real Audiencia de ella. 

Por cuanto el Ilustrísimo Seiior Dr. Don Juan de 
Leon Garavito del Consejo de su :Magestad y Obispo 
de la Ciudad de Guadalajara en carta que me escribió 
su fecha de veinte y siete de Enero de este ano sobre 
~¡ estado en quP- está la Provincia de Oou.lrnila y de la 
nueva convercion de ella y si cumplen con su obliga-

P.,..,52 . 
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cion los misioneros; mandé dar í'ista al Sr. Oidor fiscal 
Don i\fartin de Solis Miranda C:iballero de Ju órdeu de 
San,ti□ go, y poi· lo que resultó de su respuesta, lo re
m1t1 _á Junta Gral. de Hacienda y vista en la que tuve 
en diez del p1·esente mes,y en conformidad de lo que 
en ella se resolvió poi· el Presidente, concedo licencia 
para que se pueda !armar una Villa de e8pañoles inti
tulada Santiago de Paredes, In qua] sea de la otr~ ban
da de la loma de Sa::i. Francisco de Coahuila Río ani
b~, _q~edando ,dic~a loma por mojonera y li~dero para 
d1v1d1r_ l}_s termrnos entre la poblaaou de españoles y 
de los wa10s de San Francis~o de Coahuila, porque 13 
el.e . estos h~de correr desde la loma Río abajo. Y el 
s1_tw y parllJe _para la fundaoion sea en el que señalare 
d:cho Sr. Obispo _de Guadalajara, com() quien recono
c~ó ocularmente_ ?rnha provincia. y sobre el mas apro
s1to, y doy com1swn al Capitan Don Joséph de Braca
mon_t,e, á ~uien tengo nombra~o por .AJca!de Mayor y 
Cap1,an a g~1erra de 1~ Provmcm de Ooahuila, pura 
que hag11 dicha fünclamon, lo qual sea con cornuniea
cion de dicho Sr. Obispo para su mejijr direccion y a
sierto.-.México diez y siete de .Abril de mili seiscien
tos y ochenta y dos años.-Concle de Paredes, Mar 
ques de la Laguna.-Por mandado de su Ex ~ Don 
Pedro Velazquez de la Cadena." 

No hay·costancia alguna de que Don José de Braca-
monte hubiese realizado la comision que se le confería 
como se ha dicho yá en el Ca p. VI. ' 

Con fecha 8 de Abril de 1788. contesta el Virey 
Conde de la Monclorn en carta particular á Don Alon
so de Leon, aprobando la idea de la fundacion de Ja 
nueva Villa, y concluye en los términos sio-uientes. 

"En hórden á lo que V. m. me habla d~ las preten
ciones de los indios sobre tienas, se arr-eglará V. m. al 
despacho que le dí, pero si le pidieren el testimonio 
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qne me dke no se los negará V. m., y quedo enterado 
de quedar í'. m. dando p1ircipio á la ViJla en el Para
je 1¡ue me refirre por juzgar es el mas aproposito y que 
le po~e el nombre de Santiago de Ja Monclova, c,ya 
atenc1on agi·adezco á V. m., esperando que en todo lo 
que estubie1'e ul cuidado de V. m. obrará con la Iegali
<.lad y. ze\o qne espero y que me da1·á m,,tivos para q11e 
yó le atwnda en quanto se Je ofrecie1·e y fuere de la 
~ombeo;encrn de V. m., cuya vida gnarde Di0s muchos 
años.-:Méxi co y .A!Jril 8 de 1688.~EI Conde de la 
.iionclo-va.'' 

'·Auto de Fundacion.~El Genetal .Alonso de Leou 
Gobernador J Capitau del Presidio que por quenta de 
rn Magestad está puesto en esta Provincia de Coahnila 
y Nueva Estremadura .&ª-.Por quanto el ,Exm? Sr. 
C~nde de ~a Moüclova, Vire_y y Capitan General que 
fue de la 1ue-va Espeiin, foé servido de proverme en 
este Oficio y _por despacho separado, que me \J]andó 
darme, concedió fücultacks para fundar una Villa de 
treinta ve_ciuos en esta _dicha provincia para que se füe
se extencl1eod0 _Y am~hando y habiendo para e:lo pro- · 
1mesco p~m d1chtt fundac1on el pm•sto que llaman la 
ho~a el~ :'.\~dlidore_s por ser aproposito y habiendo dado 
prn1c1p10 u su d1sposic1on (precediendo haber dado 
,¡uenta á su exelencia) y e'stando yá algunos vecinos y 
con escolta_ de sodados sacando una acequia para la di
cha. po_l>lac1on y publadas en el puesto algunas nacionPs 
de mdros asentados de paz, estando en toda union \' ll.· 

mistad con los eppañoles, fa,lta:ido -por sµ natural in
c_onstancia ú ella, de imprnviso se lernntaron y acome
tieron matrrnclo fi dos de diehos vecinos y lleí'andose 
algunos caballos y ropa, de cuyo accidente repeti aviso 
á su e:relencia, y me envió ónien para que hiciese la 
pobl¡¡;cwu en In parte y lugar que conviniese, en cay11 
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virtud fui aureuando los.vecinos y disponieudoles lo~ 
animos para 

O 

diciha fundacion,. en cuyo intern~·edio su 
exelencia me envió 6rden precisa para que sahese con 
cien ho~bres al descubrimiento de la Babia del Espi
ritu Santo y poblasion de franceses que había en ella, 
y la demora que hubo en prevencion de materiales y 
otras cosas necesarias, y buscar el puesto mas conve
niente para dicha población, elejí un _llano acomoda~o, 
capaz, ameno y fértil y que pasa el R10 _de esta prov,m
cia en su cercanía y hay sacadas acequias para el uso 
de los vecinos y sus guertas, cuyo puesto está como _en 
distancia de un quarto d~ legua del_ ~ueblo de los m
dios naturales tlaxcaltecos que se mtitula San Fran
cisco de Coahuila hacia la parte del Sur que le rodean 
unas lomas bajas, en el cual antes ?e salir de_ la dicha 
jorn<1da señalé puesto para Iglesia par:oqu1al, P:aza 
y casas para mi vivienda y se q~ed6 edificando dicha 
Parroquial_y dí hó_rden á los vemn?s para que fueran 
disponiendo materiales para fabrtear s.us casas, p_ara 
llegado que fuese de la dicha jornada se les repartiese 
á cada uno su solar en forma de ordenanza de que dí 
cuenta al exmº Sr. Conde de Galve Virrey y Capitan 
General de esta nueva españa por habe.r subcedido en 
el gobierno á dicho Sr. Conde de la Monclova y su 
exelencia fué servido de aprobar y confirmar todas las 
órdenes .y disposisiones que me envió su ant~cesor: 

· Y por que mediante la divina voluntad !uvo fohz s~b
zeso la dicha jornarda y a: presente esta esta ~rovm
cia en sociego y tranquilidad y que de prosegmrse la 
dicha población de la dicha Villa en esta parte, se pue
den s~guir muchas utilidades así á los vecinos como 
al interes de su Magestad por estar á distancia de ella 
poco mas de una legua el Zerro de Mercado abundante 
de minas de plata, ensayados sus metales y. de razona-

413 
ble ley y poderse fondar orillas del río hacienda de di
chos metales con que habrá trato y comercio y aumen
to en la población.,.......Por tanto y axustandome á la o
bligacion del asiento que hize con su exe", en nombre 
de la Real Magestad del Rey D. Cárlos Segundo nues
trn señor ( que dios guarde) y á onrra y gloria de Dios 
señor nuestro y d~ su Santísi111a Madre la Vírgen Ma
ría fundo en este dicho sitio y puesto la dicha Villa de 
mi obligación y le pongo por nombre y la intitulo la 
Villa de Santiago de la Monclova (1) y en el dicho 
Real nombre le do3; entera juriscliccion civil y criminal 
alto y bajo mero mixto imperio hol'Ca y cuchillo y por 
límites y territorio lo que está dispuesto por Reales 
Ordenanzas de nuevas poblazoues á cuya disposicion 
me ajusto y por exidos le señalo desde h loma que es
tJ hacia el norte para arriba, término de un~ legua y 
por sitio para Iglesia Parroquial la parte donde está 
fabricada en estado de techarse en la capasidad que sea 
necesaria de cimenlet·io y todo lo demas que se acos
tumbra, cuya puerta mira al sudoeste y pata casas de 
Cabildo sei'iálo entre la dicha Iglesia y casas que estoy 

(1) Don Lui!l de Carbajal y de la Cueva, primer Goberna· 
dor del N nevo Reino de Leon, fundó como .se ha dicho mas 
antes la Villa del Almadeo, y al arribar Balcarcel no ·e.ucon
tró mas que ruinas de la poblacion, levantando en el mismo 
sitio la Ciudad de Guadalupe. En la época de Alonso de 
Lean recibió la denominacion de Santiago de la Monclova. 

En el proceso que instruyó el sanguinario tribunal de la 
Inquisiciou de l\Iéxico á D. Iiuis de Carabajal en 1589, se 
hizo constar: "que pobló una Vilta en las minas de Coahuila, 
que descubrió y llamó del Almaden, donde está sentada caja 

· real y se saca plata, y habrá en ella de derechos reales mas 
de dos mil pesos, y ahora por su mandado se han llevado los 
increnios á su beneficio se sacará mas cantidad, y ha de valer 
0nºcada año á S. M. mas de cincuenta mil pesos etc." 

1 
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fabricando de mi vivienda qne son de esta parte del 
norte, y por plaza mayor 'C11adrada término de ciento y 
veinte baras por cada cuadra y !as calles se formarán 
en la manéra que se acostumbra y por que es forzoso 
que para los gastos que se ofrecieren á la República en 
aderezos de casas d8 cabildo y otros ntiles y necernrio~ 
se le señalen propios, le aplico por tales propi.os una 
labor q@ está y c,(e hacia la parte del nMoE>ste de ·esta 
dicha Villa, que tendrá como treR caballerias de tierra. 
con la mea de agua qne tiene, que heneficiaban los sol
dados, que est,f del camino que viene ele la Yilla del 
SaJtillo pata abajo, hasta liodrir con tiérras del pueblo 
de los tlaxcaltecos, que tienen medido y termillltdo, y 
así mismo -le señalo para proµio8 diez ~itios de ganado 
menor, qne há de comenzar ci correr sn medida c:e3de 
el ojo .de il"mt ,)ue llaman ele Pozuelos para abajo de 
ana' b:wda y otra pal'a el Zé.rro de Mei'cado. pal'a gue 
la Justicia y regimiento qde se nombrare, arriende di
cha labor y sitios por públicos pregones en quien mas 
diere pot· ellos y respecto aunque no éstan todos los 
vecinos congregados, difiero el nomhramiente ele oficia
les del dicho cabildo que mec1iant~ la Divina Voluntad 
se !md el primer dia de. Fenero de) año que viene de 
mil seiscientos y uobenta, assi mismo las demas horde
na112as. y copdiciones que conveng,in hacerse en favor 
de esta dícha Villa y al pié de este anta se pondrá có
pia .. y lista de loB vecinos que están sefialados p:n·a po
bladores y que parer.cllll hucer Gl jnramento ueces~rio 
de que m;rntendl'án su vecindad confurn1e su c,bligacion 
y se had libro dé Cabildo, provieodo pcr principio es
te auto y eo cada un año fas elecciones y demas autos 
,¡ue se ofr~cieren hacerse en papel sellado competente 
de la destinacion de cada afio, segnn pragmática de su 
Magestad, y en esta conformidad hize este auto de fon-
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,lacion para que en todo tiempo conste , lo firmé con 
rlos testigos ele mi;asi,tencia que lo fueron ,Tuan Baptis• 
1,1 Chapa, Joseph Ant?nio_ de Eca y l\fuzquiz. p'Ol' no 
haber e~ esta Pr?v111c1a xi;1 en machas leguas de dfatau 
r·,a escnbano publico m Real fecho en eata dicha 
Villa dR Santiago de la Monclo:va en aose rlias del mes 
rle Agosto de. mil y seiscientos y ochenta y nueve 
r,ños.--:--Alonzo de Leon.-J uan Baptista Clrnpa

0

.~Josep 
Autnn¡o de Eca y Muzquiz. 
, (1) E~ la Villa de Santia~o de: la 'lionclon1 rle la 
hohernac10n de rsta Provincia de. Coahflila en trece 
drns del,rnes de Ago~to de mil seisc1e,ntos y ochenta y 
nueve el Gener~l _Alonzo de Leon, Gobernador r Ca
prtan del ,Pres1d1-0 de esta Provincia, dijo que pot• 
li,':anto esta he.cho el auto de fundacion de esta dicha 
\ Iila y es necesario que los vecinos que al presente 
hay y la han de poblar, asienten sn vecindad en forma 
para que en todo tiemp.o co¡1ste de quienes faeron }; 
para poderles repartir sus solares.-Por tanto y lrnbien
doles mandado citar, parecieron ante mí, hize cópia 
e ellos en la forma siguiente.-Primeramente El .Al-
erez Rodrigo Flores de Valdez.-1\Iignel Flores ele 
Valdt;,-Phelipe Ximene7..--Nicolas Ximenez.-Ber
abé i:i~uchez.-Juan Rodriguez.-Pedro Gil.~Fmn-
1sco :Mrnchaca.-Salvarlor de Farias,-,Antonio Gon
lez.-J uan de Sosa.-Pheiips1. de Lugo.-Aaustin 

_onze.-Francisco de Ju Cadena.,--Viceote Gne~ra.--, 
11neon de S,,11 Mignel.--.,Toseph de Maldonado.,--Jnan 
e la Zerda.,--Santiago ele Hoyos.,--Nicolas Flores de 
aldez.-Joseph Flores de Valclez.--.Hipólito de San 
;guel.--,Pedro del Bo,que.,--Diego Ga:-cía.-J-;-icolas 

[l] Auto de vecindad. 
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del Castillo.-Marcos He~nandez.--,A.ntonio Ximenez. 
-A.ndres de Luna.-Miguel Mascorro.-Nicolas Pon-

ze.y dijeron que para podor gozar de lo~ pribilegios Y 
prerrogativas que su Mag~stad concede a lo:; que se a
vecindan en une.vas poblac1Jnes y de todo lo demas que 
les debe s!lr concedido y por mi visto e~ su Real non:• 
bre admito los susodichos por tales vecmos y en el di
cho nombre concedo que puedan gozar y gozen de todos 
los privilegios v crracias que 1€,S son concedidas en las 
ordenanzas de ;u:vas poblaciones sin que en cosa se les 
falte y para la firrn~z~ de su veci,udad le; tomé J :·e
cibi juramento que hicieron por Dios Nue"tro seno1 Y 
por la eeiial de la Cruz en forma de derecho so cargo 
del qua! dijeron que la imrn pliraI) en la forma que son 
oblio-ado, y Jo firmaron con migo los que supieron Y 
por los que dijeron uo s~ber l? firmó á su r~ego un tes
ti"O. siendolo de m1 as1stenma Juan Baptista Chapa Y 
J~séph Antonio de Eca y M11zquiz.-R. Flor~s.-A rue
"º de Nicolas Ximenez D. Joseph Antomo de Eca Y 
liuzquiz. -A ruego de Francisco de .la Cade.na J osepb 
Antonio de Eca y Muzquiz.-'-Antomo Gonzalez.r-Pe· 
dro del Bosque.-Salvador de Farias.---,Juan Rodríguez. 
---,Joseh Florez.---,Nicolas del Castillo.-LNicolos Flores 
de Valdez. 

El dia 14 del relacionado mes y aiio, ordenó el Gral. 
Alonso de Leon á todos los vecinos de la nueva p_?bla
cion, que para el dialº de E11er0 del pr?~1mo ano de 
1690, tubie,¡rn fabricadas sus casas, prmbiendoles sa
car sus familias á parte alguna, y que en caso_ de que 
no cumplieran con lo que se ordenaba, s~ yerta en el 
caso de sujetarlos á cuatro mese~ de serv1c10 p~rsona! 
en el Presidio para todas las füt1gus de guerra que se 
ofrecieran. 
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Manifestaba el Gral. Alonso de Leon, que en virtud 

d_e tener órden del Virey para arreglar personalme!lte 
ciertos asuntos, creia conveniente hacer el nombramien
to de Cabildo ~e la Villa de Santiago de la Monclova, 
cuyo no~bra~1ento tuvo lugar el dia 17 de Diciembre 
~el referido ~no,, recayendo en las personas siguientes: 
Alcalde Ü)·drnarw e; Alferez Rodrigo Flores de Val
d~z.-Reg1dor de pnrner voto el Sargento Diego Gar
cia Y de s~gundo el Sargento Santiago de Hoyos Pro
curad?r General Felipe Jimenez y Alguacil de C~bildo 
~gustt~ Perez. Les previno Alonzo de Leon que pa
rn el d1a 1~ de Enero del próximo año, serian llamados 
~u.r el Terne?te de Gobernador para que antes del sacri
hc10 de la Misa otorgáran el juramento de guardar y de
f~nder: que 1~ Vírgen María habia sido concevida en gra 
crn,_J usar bien y fielmente el cargo que se les confería. 

El Capitan Diego Rarnon, con el carácter de Tenien
te de Gobernador cumplió el di¡¡ l? de Enero de 1690 
con lo que eataba mandadc,. 
.. ,E), S~. L~!s Gregoire en su "Diccion~rio Enciclope
dwo . dice: Montelovez ó Monclova, Villa de Coahuila 
(México.) 

_S~N 
1
BERNARDINO D~ LA O.ANDEL.A.. 

~l rndto t,axcalteca Juan }fartm elevó nna representa
c10n al Gobernador de la Provincia Don Frai:cisco Cuer
vo Y V,ildez, e.n 17 de Noviembre de 1698 manifestan
do: "que de diez familias Tlaxcaltecas que ~stáu conure
gada~ en un barrio de esta Misiou y Pueblo de San Ber
nardmo de la Candela por mi y los demas de mi nadon 
con~regados en dicho pueblo por quien presto voz y 
captton de rato grato en forma á que estaran y pasaran 
por lo que en esta peticion expresare en la mejor 
forma que á nuestro derecho convenga parezco ante V. 

P.-53 
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S-', y digo que há mas tiémpo de siete años que .Mar
cos Estev1m y y6 fuimoe llamaqos de los naturales de 
este Pueblo para que viviesemos en él y nos darían 
tierras y aguas para sembrar, por que les ayudasemos 
:í sacar sus acequias y demas necesario de su pueblo de 
que d.imos cuenta á el Gobernado1· de esta Provincia 
que lo era Don .Alonso de Leon que Dios haya, y nos 
mand6 venir y seüal6 un barrio donde hemos. vivido y 
vivimos y hemos fabricado nuestras casas de terrado y 
hecho nuestrás huel'tas plantanéio arboles frutales y 
puesto cruceros en ~llas y congregadas hast>1 diez fami
lias en . él Tlaxcaltecas y hemos vivido en buena her
mandad y conformidad con los naturales de este Pue
blo, ayudandoles á siic~r sus acequias para regar sus 
tierras, siendo los primeroR que ayudamos á lev.atar la 
Iglesia que se hizo nueva en este Pueblo y casas de · 
protectoria, caree! y almacen habiendo asistido á cor
tar las maderas y bajarlas del monte con nv.estros bue
yes y labrandolas nosotros hasta que se fenecieron y 
acabaron dichas obras, y acudiendo á todo lo que en e; 
convento se ha ofrecido que han mandado los padres 
misioneros de esta Mision y estan para venir á dicho 
barrio cinco fan:,ilias d~ Tlaxcaltecas de la Villa del 
Saltillo y uo tener tierras y quince familias número 
bastante para fundar pueblo de Tlaxcala se hade ser
vir V-' S-' en contormidad de Rl ':' ordenanzas de 
nuevas poblazones de fuadarno~ di.,ho pu_eblo y darnos 
tierras para él en este Valle de San Bernardino, lindes 
de las tierras que gozan y poseen los naturales de este 
dicho Pueb!o, asi como Jo tieue el Pueblo de Sao Fran
cisco ele Tlaxcala en esta jurisdiccion y darno8 la ace
quia y saca de agua que pasa por bajo del convento lo 
mas baja dejando la de enmedio para el servicio de di
cho convento con la obligacion que hacemos de ayudar 
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á s_ac~r otra mas alta en el puesto que llaman lle! ''Mes
qmte para _lo~ natural~s de este dicho Pueblo en que 

. quedan !°eJ01 ados en üerras y aguas por ser \licha sa
ca fa prnnera que t~ene dicho río y las tierras que se 
han de regar, mas fértiles y nuevas y mas cuantiosas y 
mas conventeJtes para con el riego poder regar sus 
~1!;rta~ de las ca~as de vivie~da por todo lo cual á V:" 
S. pido y snphco sea servido de hacerlo asi segun y 
somo llevó pedido que en ello se hará un gran servicio 
a a~bas ~agestades por estar dicha Misi,on y Pueblo 
en ,a ~ro~tera de la parte del Norte donde entran mu
chos md10s gentiles que se redupiran al gremio de 
Nu~str:1 San(a Madre Iglecia y señalamos para la fun- . 
dac10n de dicho Pueblo la mitad de la plaza á el lado 
del levante, desde donde comenzaremos á fundar dicho 

· nuestro Pueblo con la advocacion que V. S :" señalare 
y e~taremos sujetos debajo de una campana como hasta 
aqm . lo hemos hecho y será dicha fnudacion, en mas 
ampliamente de _esta Provincia. Pido justicia y juro 
en f?~ma .este pedimento ~o _ser de m~licia sino en pró 
Y utilidad . do esta Provmc1a y servic10 de ambas Ma
gestades y en lo necesario&• Juan Martín." 

De esta solicitud mandó el Gobernador se corriese 
traslado.,_¡ protector d~ los indios Capitan Diego Ra
~on, para. que expusiera lo que á su derecho convi
n~era, mamfestando el Capitan Protector, que cumpli
rla con lo que se mandaba. 

(1) En el Pueblo y Mision de San B€rnardino de 
la Candela en diez y siAte dias del mes de Novie!llbre 
de mi\ seiscientos y noventa y ocho años, ante mí Don 
Frauc1sco Cuervo y Valdez Gobetnador de e~ta Pro
vincia y de lo~ testigos que abajo se expresarán pare-

(1) Auto de fo'ndacion, 
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